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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
344 Resolución de 23 de diciembre de 2014, del Instituto Nacional de Gestión 

Sanitaria, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2013.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, en su redacción dada por la disposición final 15.13 
de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2014, y de acuerdo con lo previsto en el apartado cuarto.1 de la Resolución de 25 de 
julio de 2012, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se 
determina la estructura y composición de la Cuenta General de la Seguridad Social y de 
las cuentas anuales de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social y el 
resumen de la información a publicar en el «Boletín Oficial del Estado», esta Dirección ha 
tenido a bien disponer la publicación en el citado boletín del resumen de las cuentas 
anuales del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria correspondiente al ejercicio 2013, que 
figura como anexo a esta resolución.

Las cuentas anuales completas están disponibles en la página web de la Seguridad 
Social (www.seg-social.es).

Madrid, 23 de diciembre de 2014.–El Director del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria, José Julián Díaz Melguizo.
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V.9.b. BALANCE DE RESULTADOS E INFORME DE GESTIÓN 
 
PROGRAMA 2121 ATENCIÓN PRIMARIA 
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